
I.MUNICIPALIOAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 2? !.l)0.2017

DEcREro N. Z+q / (c)

VISTOS

1 -Decreto N"131 de fecha 07 de Febrero del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA OE APOYO AL DESARROLLO BIO'PSICOSOCIAL
EN LA RED ASISTENCIAL".

2 -Ordinario N"214 de fecha 30 de Junio del 20'17, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alc€lde autoriza contratar al Funcronario(a) que
rhás abajo se indica-

3 - Conkato de Prestación de Serv¡c¡o suscrito con el trabaiador
que se adiunta cl¡yos antecedentes ya se encuentran regiskados en Contralola

OECRETO:
1 -Regularicese Contrato de Prestáción de Servicio celebrado

entre lá I lvlunicipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a fin de llevar a

cabo el "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN
LA REO ASISTENCIAL".

YERALDIÑF OI ATE BULNES E{FERMERA 21 HORAS 1436.800 MENSUAL

NO¡,¡BRE CARGO I HORAS SEMANALES I HONORARIOS

Y
confiere el art 63 ambos de la
modif¡cada por la Ley 19 130 del

Dlsrribuclón:

-Secrelaria (Mun¡cipio)
-Contralorfa (SIAPER)
.Secretana DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

en uso lo disouesto eñ el afi 12 v las facultades que me
lev N' 18695. Orqánica Constitucronal de Municipelidades,
'19 de Mazo de 1992

2-Et
Prestación de Servic¡os. deberá
coNTlGo"

oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contrato de . ,-
2í5-22 "CH|LE CRECEimputarse a la cuenta 215-21-03

NÓTESE COI\¡UNIOUE

rorllllslr.ADoR É



¡.MI,IIICIP¡L¡DAD DE LOTA
DEPAiTTA¡I EXTO DE AALUD

ALCALDIA

COIITRATO A HONORARIOS

En Lota, República de Chile, a 03 dia del mes de Julio del 2ol7,entrc Ia
llustre Municipalidad de Lota, Rol Unico Tributario N' 69.151 300-9, representada
lega)mente por el Seño¡ Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, Cedula de

Idintidad , quien delega Ia facultad para flrmar bajo la fórmula de 'POR
ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE' al Adñinistrador Municipal Sr HEDSON DIAZ CRUCES
Cedula de ldentidad N' 0 según Decreto DSM N' 800 de fecha 30 de

Diciembrc del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda

302 de esta ciudad, que en adelante se denominará "[,a Municipaüdad"' Por una parte, y
Don(ña)YERALDIN IIICOLE OLATE BITLIIES, Chilena, estado Civil Soltera, RUT

, con domicilio en calle los Sauce§ 32 población el Roble Alto, t ta, de

profesión EDfcrñcre; que en adelante se denominara l,a prestadora, Po¡ la otm, se ha
convenido el siguiente Contrato a Honorarios.

PRIMERO: Contrátese a Honorarios a Don (ña) YERÁIDIII IÍICOLE OLATE BWI{EA,
quren cumphá la función de EorctEct¡, para llevar a cabo el gPROGRAUA DE A.POYO

r¡,or,srnnourog¡O-P8lCosocDl EN LA RED ASI$IEI{CI L",en el centro de Sa]ud
'Dr Sergio l,agos Olave', cumphendolas labores que a continuación se detallan

- CoEtrol ltllo 8¡Do
- Evelu¡clóü Tc.t dc Dcrstrollo Pdconotor
- Derlyecl6Á alG rlc¡go, rczago y rct¡¡.o e Ssle ale EstlÉulecló!
- vLlta DoElc l¡rla
. cuDpllr coü lra Donr¡a y PtoccdlElaoto. ¡crPect¡úor.
- Reallrá¡ l,¡. fuDctonct ¡t¡Egéltc. quc .ca¡ ¡.lgEeal¡. Pot lá Jcfrtr¡¡a dkect¡'

SEGIrIDO: tá prestación de serqc¡o se efectuará en eI Centro de Sa'lud "Dr Sergio

Lágos Olave"el cual se encuentra ubicado en Cetle Matta N'405, ll)ta Bajo, quedando a

caigo dela Drrectoradel Centro de Salud "Dr Sergio Legos Olave"o de quien este designe

la slupervigilancia del cumplimlento cabal de la función encomendada, debiendo remitirse
un rnfo.mÉ al o.partamento de Salud ac€rca del desempeño del profesional

TERCERO: En caso de renuncia Por parte de la Prcstadora de servrcio, esta deberá

ha".rta po. escrito con a lo menos 15 dias de anticipaclón' a través-de carta dinglda al

señor Alcalde con copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de l'ota

CITARTO: ta L Municipaüdad de Lota, PAgara por concePto de honorarios' Ia suma

dei,+ató.8oo.- Éc!.u¡I, monto bruio del cuel el municipio deducirá el l07o por concepto

á.'i-p,r."to de segu.,la categoria, correspondrente al valor dll trabajo a realizarse

duranie la rigencia áel conbato, pago que sá efectuara dentro de los diez dias hábile§ del

.*" 
"lg"i.ttt! 

a Ia prestación dé sirvicio respectrvo' previa presentación de boleta de

ir;;;;;".;a y certrlicaao de aprobación v visto bueno de la Direciora del centro de

Salud'Dr. sergio l,a8os Olave"

I¡ anterior, §e efectuará cuando sean recePcionados los fondos emitidos por el

Sewicio de Salud destinados a dicho programa

QITIIITO:I,a Pr fesional, Prestara sus servicios en dependencias del Cesfam Dr' Sergio

i"e.",.";"¡ i"tio" 
""t.ut""ido" 

por la Directora del Cesfam Dr' Sergio t'agos Olave'

El presrador(a) de servlcio, solo para efectos de co¡trol' deberá reBstrar su

."r"t..r",u.r, 
"l "i"t.-a Éabilitado paia tal :iecto por parte del Departamento de salud de

la Municipalidad de táta.

SERTO: La MuniciPalidad de tota, descontara de los honorarios los

"rr-á.*^ 
ptop"."ional, Preüo informe del Director{a) del Centro de

l,agos Olave'

aEPTIUO: El presente contrato rige desde el Ol de Julio del 2Ol7 al

del20l7.-

dias no trabajados
Salud. "Dr Sergio

30 de Septiembre



T. M1,IIICIPA¡,TD^D DE LOTA
DEPARTAMEIITO DE SALUD

ALCÁ!DIA

OCTAVO: Se deja constancra que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Sall¡d, para ningún efecto legal

NOVENO: La Municipalidad se reserva el derecho d€ poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entre otras causales cuando la prestadora no cumpla con las
obligacrones del presente Contrato o por necesidad del servicio.

DErcIUO:La personeria de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela para representar
a la Ilustre Municipalidad de Lota, consta de Decrcto Alcaldicio N"4.183 de fecha 06 de
Dlciembre del año 2016, de la citada Municipalidad.

DF,CIMO PRIDIERO: Las pa¡tes lúan su domicrlio en Ia ciudad de l,ota, sometiéndose
desde ya a la Junsdrcción de sus tribunales de Justicia

DECIMO SEGU DO: El presen e conlrato de Prestacrón de se firma en cinco
ejemplares, todos del mismo Lenor, quedando uno en poder de
OLATE BULNE§ uno en poder de la I Municipalidad de l,ota,
Salud

TE BI'LNES

NICOLE
el Departamento de

MUIüCTPAL
AICAIDE

DLtrrbuclóD:

-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador
-c/Prestador

lamr.-


